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<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 4, 5, 6, 7, 9, 10, 20, 22, 24, 26, 27, 29, 34, 37, 51, 60, 63, 69, 82 y 87

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de
grupos discriminados o marginados.

Concordancias

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se
cometan.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 14. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTÍCULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su  buen nombre, y
el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar
las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y
privadas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en
la Constitución.

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o
registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.

Concordancias

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá
exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la
ley.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Concordancias
Jurisprudencia Concordante
Legislación Anterior

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 4, 5, 22, 23, 30, 60, 63, 82 y 83

ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones
que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 9, 10 y 51

ARTICULO 17. Se prohiben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus formas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante
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<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5 y 5

ARTICULO 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o
creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 9, 12, 24, 26A, 27, 30, 31, 35, 51 y 78

ARTICULO 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su
religión y a difundirla en forma individual o colectiva.

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la
de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de
equidad. No habrá censura.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 5, 9, 10, 21, 22, 24, 25, 26A, 27, 29, 34, 60, 96, 110 y 112

ARTICULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 83

ARTICULO 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 4, 25, 31, 51, 75, 82 y 87

ARTÍCULO 22A. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 5 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Como una garantía de No Repetición y con el fin de contribuir a asegurar el monopolio legítimo de la
fuerza y del uso de las armas por parte del Estado, y en particular de la Fuerza Pública, en todo el territorio, se
prohíbe la creación, promoción, instigación, organización, instrucción, apoyo, tolerancia, encubrimiento o
favorecimiento, financiación o empleo oficial y/o privado de grupos civiles armados organizados con fines
ilegales de cualquier tipo, incluyendo los denominados autodefensas, paramilitares, así como sus redes de
apoyo, estructuras o prácticas, grupos de seguridad con fines ilegales u otras denominaciones equivalentes.

La ley regulará los tipos penales relacionados con estas conductas, así como las sanciones disciplinarias y
administrativas correspondientes.
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Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio
ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 9, 10, 12, 26A, 27, 34, 51 y 52

ARTICULO 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular
libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Concordancias
Jurisprudencia Concordante
Legislación Anterior

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 24, 31 y 51

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la
especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 6, 9, 11, 12, 18, 21, 22, 23, 24, 26, 26A, 29, 30, 31 45, 51, 60, 63,
72, 85, 99 y 101

ARTICULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad.
Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y
oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el
funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los
debidos controles.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 6, 12, 25, 34, 71 y 99

ARTICULO 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 5, 12, 21, 23 y 34

ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
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<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 29 y 34

ARTICULO 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio
arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son
inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se
encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos
étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 51

ARTICULO 73. La actividad periodística gozará de protección para garantizar su libertad e independencia
profesional.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que
establezca la ley.

El secreto profesional es inviolable.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 75. El espectro electromagnético es un bien público inenajenable e imprescriptible sujeto a la
gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a su uso en los términos
que fije la ley.

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de la ley para
evitar las prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 96

ARTICULO 76. <Artículo derogado por el artículo 1  del Acto Legislativo 2 de 2011>

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Concordancias
Jurisprudencia Concordante
Legislación Anterior

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 4

ARTICULO 77. <Artículo modificado por el artículo 2  del Acto Legislativo 2 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> El Congreso de la República expedirá la ley que fijará la política en materia de televisión.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Concordancias
Jurisprudencia Concordante
Legislación Anterior
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CAPITULO III.

DE LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE

ARTICULO 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la
comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización.

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y
servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las
disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y
observar procedimientos democráticos internos.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 8, 46, 51, 58 y 63

ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 9, 20, 22, 25, 29, 31, 46, 51, 58, 67, 94, 98 y 103

ARTICULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir
la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 46

ARTICULO 81. Queda prohibida la fabricación, importación, posesión y uso de armas químicas, biológicas y
nucleares, así como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.

El Estado regulará el ingreso al país y la salida de él de los recursos genéticos, y su utilización, de acuerdo con
el interés nacional.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 103

ARTICULO 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su
destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular.
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Para ser elegido Contralor General de la República se requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de
la ciudadanía; tener más de 35 años de edad; tener título universitario; o haber sido profesor universitario
durante un tiempo no menor de 5 años; y acreditar las calidades adicionales que exija la ley.

No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido miembro del Congreso u ocupado cargo público
alguno del orden nacional, salvo la docencia, en el año inmediatamente anterior a la elección. Tampoco podrá
ser elegido quien haya sido condenado a pena de prisión por delitos comunes.

En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección del Contralor personas que se hallen dentro del
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil o legal respecto de los candidatos.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 4, 5, 5, 7, 22, 27, 30, 31, 33 y 77

ARTICULO 268. El Contralor General de la Republíca <sic> tendrá las siguientes atribuciones:

Jurisprudencia Concordante

1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los responsables del manejo de fondos o bienes de la
Nación e indicar los criterios de evaluación financiera, operativa y de resultados que deberán seguirse.

Jurisprudencia Concordante

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y determinar el grado de eficiencia,
eficacia y economía con que hayan obrado.

Jurisprudencia Concordante

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las entidades territoriales.

Concordancias

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los empleados oficiales de cualquier orden y a toda persona o
entidad pública o privada que administre fondos o bienes de la Nación.

5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean
del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma.

Jurisprudencia Concordante

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades y organismos del Estado.

Jurisprudencia Concordante

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el estado de los recursos naturales y del
ambiente.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

8. Promover ante las autoridades competentes, aportando las pruebas respectivas, investigaciones penales o
disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Estado. La Contraloría,
bajo su responsabilidad, podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión inmediata de
funcionarios mientras culminan las investigaciones o los respectivos procesos penales o disciplinarios.

9. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del control fiscal y a la organización y funcionamiento de la
Contraloría General.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante
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10. Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia que haya creado la ley. Esta
determinará un régimen especial de carrera administrativa para la selección, promoción y retiro de los
funcionarios de la Contraloría. Se prohíbe a quienes formen parte de las corporaciones que intervienen en la
postulación y elección del Contralor, dar recomendaciones personales y políticas para empleos en su despacho.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la República sobre el cumplimiento de sus funciones y
certificación sobre la situación de las finanzas del Estado, de acuerdo con la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal de todas las entidades públicas del
orden nacional y territorial.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

13. Las demás que señale la ley.

Concordancias

Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General de Presupuesto y del Tesoro y certificar el balance
de la Hacienda presentado al Congreso por el Contador General.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5 y 77

ARTÍCULO 269. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y
aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con
lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con
empresas privadas colombianas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 270. La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar
la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 271. Los resultados de las indagaciones preliminares adelantadas por la Contraloría tendrán
valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y el juez competente.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya
contralorías, corresponde a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva.
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10. Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia que haya creado la ley. Esta
determinará un régimen especial de carrera administrativa para la selección, promoción y retiro de los
funcionarios de la Contraloría. Se prohíbe a quienes formen parte de las corporaciones que intervienen en la
postulación y elección del Contralor, dar recomendaciones personales y políticas para empleos en su despacho.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la República sobre el cumplimiento de sus funciones y
certificación sobre la situación de las finanzas del Estado, de acuerdo con la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal de todas las entidades públicas del
orden nacional y territorial.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

13. Las demás que señale la ley.

Concordancias

Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General de Presupuesto y del Tesoro y certificar el balance
de la Hacienda presentado al Congreso por el Contador General.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5 y 77

ARTÍCULO 269. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y
aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con
lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con
empresas privadas colombianas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 270. La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar
la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 271. Los resultados de las indagaciones preliminares adelantadas por la Contraloría tendrán
valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y el juez competente.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya
contralorías, corresponde a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva.
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10. Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia que haya creado la ley. Esta
determinará un régimen especial de carrera administrativa para la selección, promoción y retiro de los
funcionarios de la Contraloría. Se prohíbe a quienes formen parte de las corporaciones que intervienen en la
postulación y elección del Contralor, dar recomendaciones personales y políticas para empleos en su despacho.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la República sobre el cumplimiento de sus funciones y
certificación sobre la situación de las finanzas del Estado, de acuerdo con la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal de todas las entidades públicas del
orden nacional y territorial.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

13. Las demás que señale la ley.

Concordancias

Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General de Presupuesto y del Tesoro y certificar el balance
de la Hacienda presentado al Congreso por el Contador General.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5 y 77

ARTÍCULO 269. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y
aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con
lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con
empresas privadas colombianas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 270. La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar
la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 271. Los resultados de las indagaciones preliminares adelantadas por la Contraloría tendrán
valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y el juez competente.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya
contralorías, corresponde a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva.
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La de los municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine respecto de
contralorías municipales.

Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas contralorías
como entidades técnicas dotadas de autonomía administrativa y presupuestal.

<Inciso modificado por el artículo 23 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los
Contralores departamentales, distritales y municipales serán elegidos por las Asambleas Departamentales,
Concejos Municipales y Distritales, mediante convocatoria pública conforme a la ley, siguiendo los principios de
transparencia, publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad de género, para periodo igual al del
Gobernador o Alcalde, según el caso.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

Ningún contralor podrá ser reelegido para el período inmediato.

Los contralores departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, las
funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo 268 y podrán, según lo autorice la ley,
contratar con empresas privadas colombianas el ejercicio de la vigilancia fiscal.

Para ser elegido contralor departamental, distrital o municipal se requiere ser colombiano por nacimiento,
ciudadano en ejercicio, tener más de veinticinco años, acreditar título universitario y las demás calidades que
establezca la ley.

<Inciso modificado por el artículo 23 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> No podrá
ser elegido quien sea o haya sido en el último año miembro de la Asamblea o Concejo que deba hacer la
elección, ni quien haya ocupado cargo público en el nivel ejecutivo del orden departamental, distrital o municipal.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o municipal, no podrá
desempeñar empleo oficial alguno en el respectivo departamento, distrito o municipio, ni ser inscrito como
candidato a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado en sus funciones.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 77

ARTICULO 273. A solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor General de la República y demás
autoridades de control fiscal competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de una licitación tenga lugar
en audiencia pública.

Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia pública, la manera como se efectuará la evaluación de
las propuestas y las condiciones bajo las cuales se realizará aquella, serán señalados por la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 274. La vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de la República se ejercerá por
un auditor elegido para períodos de dos años por el Consejo de Estado, de terna enviada por la Corte Suprema
de Justicia.

La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a nivel departamental, distrital y municipal.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante
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CAPITULO II.

DEL MINISTERIO PUBLICO

Concordancias

ARTICULO 275. El Procurador General de la Nación es el supremo director del Ministerio Público.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 20, 23, 24, 25, 26A, 29, 30, 33, 37, 38, 59, 66, 69, 88 y 91

ARTICULO 276. El Procurador General de la Nación será elegido por el Senado, para un período de cuatro
años, de terna integrada por candidatos del Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el
Consejo de Estado.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 8, 22, 27 y 69

ARTICULO 277. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, tendrá
las siguientes funciones:

Notas del Editor

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

2. Proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad, con el auxilio del Defensor del Pueblo.

Concordancias

3. Defender los intereses de la sociedad.

Concordancias

4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente.

Jurisprudencia Concordante

5. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

6. Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de
elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspondientes,
e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

7. Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en
defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

8. Rendir anualmente informe de su gestión al Congreso.
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Concordancias
Jurisprudencia Concordante

9. Exigir a los funcionarios públicos y a los particulares la información que considere necesaria.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

10. Las demás que determine la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

Para el cumplimiento de sus funciones la Procuraduría tendrá atribuciones de policía judicial, y podrá interponer
las acciones que considere necesarias.

Concordancias

ARTICULO 278. El Procurador General de la Nación ejercerá directamente las siguientes funciones:

Jurisprudencia Concordante

1. Desvincular del cargo, previa audiencia y mediante decisión motivada, al funcionario público que incurra en
alguna de las siguientes faltas: infringir de manera manifiesta la Constitución o la ley; derivar evidente e indebido
provecho patrimonial en el ejercicio de su cargo o de sus funciones; obstaculizar, en forma grave, las
investigaciones que realice la Procuraduría o una autoridad administrativa o jurisdiccional; obrar con manifiesta
negligencia en la investigación y sanción de las faltas disciplinarias de los empleados de su dependencia, o en
la denuncia de los hechos punibles de que tenga conocimiento en razón del ejercicio de su cargo.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

2. Emitir conceptos en los procesos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios sometidos a fuero
especial.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

3. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.

4. Exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promoción, el ejercicio y la protección de los
derechos humanos, y exigir su cumplimiento a las autoridades competentes.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

5. Rendir concepto en los procesos de control de constitucionalidad.

6. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su dependencia.

Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 279. La ley determinará lo relativo a la estructura y al funcionamiento de la Procuraduría General
de la Nación, regulará lo atinente al ingreso y concurso de méritos y al retiro del servicio, a las inhabilidades,
incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración y al régimen disciplinario de todos los funcionarios y
empleados de dicho organismo.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 280. Los agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades, categoría, remuneración,
derechos y prestaciones de los magistrados y jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante
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Concordancias
Jurisprudencia Concordante

9. Exigir a los funcionarios públicos y a los particulares la información que considere necesaria.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

10. Las demás que determine la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

Para el cumplimiento de sus funciones la Procuraduría tendrá atribuciones de policía judicial, y podrá interponer
las acciones que considere necesarias.

Concordancias

ARTICULO 278. El Procurador General de la Nación ejercerá directamente las siguientes funciones:

Jurisprudencia Concordante

1. Desvincular del cargo, previa audiencia y mediante decisión motivada, al funcionario público que incurra en
alguna de las siguientes faltas: infringir de manera manifiesta la Constitución o la ley; derivar evidente e indebido
provecho patrimonial en el ejercicio de su cargo o de sus funciones; obstaculizar, en forma grave, las
investigaciones que realice la Procuraduría o una autoridad administrativa o jurisdiccional; obrar con manifiesta
negligencia en la investigación y sanción de las faltas disciplinarias de los empleados de su dependencia, o en
la denuncia de los hechos punibles de que tenga conocimiento en razón del ejercicio de su cargo.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

2. Emitir conceptos en los procesos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios sometidos a fuero
especial.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

3. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.

4. Exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promoción, el ejercicio y la protección de los
derechos humanos, y exigir su cumplimiento a las autoridades competentes.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

5. Rendir concepto en los procesos de control de constitucionalidad.

6. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su dependencia.

Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 279. La ley determinará lo relativo a la estructura y al funcionamiento de la Procuraduría General
de la Nación, regulará lo atinente al ingreso y concurso de méritos y al retiro del servicio, a las inhabilidades,
incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración y al régimen disciplinario de todos los funcionarios y
empleados de dicho organismo.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

ARTICULO 280. Los agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades, categoría, remuneración,
derechos y prestaciones de los magistrados y jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan el cargo.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante
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<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 75

ARTICULO 284. Salvo las excepciones previstas en la Constitución y la ley, el Procurador General de la
Nación y el Defensor del Pueblo podrán requerir de las autoridades las informaciones necesarias para el
ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérseles reserva alguna.

Concordancias

TITULO XI.

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL

CAPITULO I.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 285. Fuera de la división general del territorio, habrá las que determine la ley para el
cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del Estado.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 9, 26A, 34, 63, 71, 80 y 101

ARTICULO 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios
indígenas.

La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los
términos de la Constitución y de la ley.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 8, 12, 23, 24, 25, 26, 26A, 27, 28, 29, 31, 42, 43, 44, 46, 63, 80, 97
y 101

ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de
los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos:

Jurisprudencia Concordante

1. Gobernarse por autoridades propias.

Jurisprudencia Concordante

2. Ejercer las competencias que les correspondan.

Jurisprudencia Concordante

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Concordancias
Jurisprudencia Concordante

4. Participar en las rentas nacionales.

Concordancias

<Antecedentes>


